
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda

Orden de 28/04/2015, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el modelo 600 CT de autoliquidación 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de operaciones 
societarias, para la constitución telemática de sociedades de responsabilidad limitada, incluidas las sociedades 
limitadas laborales, así como de sociedades cooperativas, sociedades civiles y comunidades de bienes, y se 
establece el procedimiento para su presentación y pago. [2015/5428]

En desarrollo de lo establecido por la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada Nueva Empresa por la que se 
modificó la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se aprobó el Modelo 600 NE de 
autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad operacio-
nes societarias –constitución sociedad limitada Nueva Empresa–, mediante la Orden de 21/01/2005, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, donde además se regulaba el procedimiento para la presentación telemática y para el pago 
en los casos de constitución de este tipo de sociedades, de acuerdo con el Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, por el 
que se regula el sistema de tramitación telemática a que se refiere el artículo 134 y la disposición adicional octava de la 
mencionada Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (BOE de 10/06/2003). 

Con posterioridad, el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre, por el que se regulan las especificaciones y condi-
ciones para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la constitución y puesta en marcha de sociedades 
de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación telemática (BOE de 30/11/2006), extendió el sistema de 
constitución telemática a las demás formas de sociedades de responsabilidad limitada, excepto a la sociedad limitada la-
boral. Como consecuencia de ello, se aprobó la Orden de 29/10/2008, de la Vicepresidencia y Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se aprueba el modelo 600 CT de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de operaciones societarias, para la constitución telemática de sociedades 
de responsabilidad limitada y se establece el procedimiento para su presentación y pago.

El 21/06/2013, el Consejo de Ministros aprueba un conjunto de medidas de simplificación administrativa en la creación 
de empresas, entre ellas, la ampliación del ámbito de aplicación del Documento Único Electrónico (DUE). Así, con fe-
cha 11/02/2015, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto 44/2015, de 2 de febrero, por el que 
se regulan las especificaciones y condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la puesta 
en marcha de sociedades cooperativas, sociedades civiles, comunidades de bienes, sociedades limitadas laborales y 
emprendedores de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación telemática, posibilitando a estas formas 
mercantiles, la utilización del procedimiento electrónico del sistema CIRCE (Centro de Información y Red de Creación 
de Empresas) para llevar a cabo los trámites de creación de su empresa mediante la utilización del DUE. En consecuen-
cia, es preciso adecuar lo establecido en la Orden de 29/10/2008 a la nueva regulación efectuada por el Real Decreto 
44/2015, de 2 de febrero, que entra en vigor el 11/05/2015.

Por todo ello, según lo dispuesto por el artículo 96.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en 
el artículo 41 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, en ejercicio de las 
competencias asumidas sobre tributos cedidos contenidas en el artículo 49 de la Ley estatal 22/2009, de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, en virtud de las competencias reconocidas en el artículo el artículo 3 del Decreto 147/2012, de 
28 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda,

Dispongo:

Artículo 1. Modelo de autoliquidación.

1. Se aprueba el modelo 600 CT de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, modalidad de operaciones societarias, para la constitución telemática de sociedades de responsabili-
dad limitada, incluidas las sociedades limitadas laborales, así como de sociedades cooperativas, sociedades civiles y 
comunidades de bienes, cuyo diseño lógico figura como Anexo I de la presente orden.
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2. El modelo 600 CT será de uso exclusivo para la autoliquidación de la modalidad de operaciones societarias cuan-
do el acto sujeto se refiera a la constitución telemática de una sociedad de responsabilidad limitada, una sociedad 
cooperativa, una sociedad civil o una comunidad de bienes, mediante el Documento Único Electrónico (DUE) regu-
lado en el Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, en el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre y en el Real 
Decreto 44/2015, de 2 de febrero.

3. El modelo 600 CT servirá para la presentación telemática de las autoliquidaciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de operaciones societarias, por los conceptos 
siguientes:

SO04 (Real Decreto 44/2015, de 2 de febrero) en el caso de constitución telemática de sociedades de responsabi-
lidad limitada laboral.
SO05 (Real Decreto 682/2003, de 7 de junio), en el caso de constitución de la sociedad limitada Nueva Empresa.
SO06 (Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre), para el caso de constitución de las restantes sociedades 
de responsabilidad limitada distintas de la sociedad limitada Nueva Empresa y de la sociedad de responsabilidad 
limitada laboral.
SO07 (Real Decreto 44/2015) en el caso de constitución telemática de sociedades cooperativas.
SO08 (Real Decreto 44/2015) para el caso de constitución telemática de sociedades civiles.
SO09 (Real Decreto 44/2015) en el caso de constitución telemática de comunidades de bienes.

Artículo 2. Presentación.

1. El modelo de autoliquidación 600 CT, que se acompañará de la copia simple electrónica de la escritura pública o 
del documento privado digitalizado de constitución, sólo podrá presentarse por vía telemática.

2. Una vez realizada la presentación de forma válida, se procederá a la inserción en el DUE de la diligencia de pre-
sentación de la autoliquidación, con arreglo a los formatos y contenidos establecidos en los Anexos II.1, II.2 y II.3 
de esta orden.

Artículo 3. Pago de autoliquidaciones con resultado a ingresar.

1. En los casos de constitución telemática de la sociedad limitada Nueva Empresa, con la presentación del modelo 
600 CT de una autoliquidación con resultado a ingresar en la forma prevista en el artículo anterior, se concede en 
todo caso el aplazamiento contemplado en el apartado 1 de la Disposición adicional sexta del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, en relación con el Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de operaciones societarias, 
derivado de la constitución de la citada sociedad. 

En la constitución telemática del resto de entidades, con la presentación del modelo 600 CT de una autoliquidación 
con resultado a ingresar en la forma prevista en el artículo anterior, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de operaciones societarias, derivada de la constitución de la 
entidad, se concede en todo caso el aplazamiento de la deuda tributaria durante el plazo de dos meses desde el día 
de su constitución.

2. Realizada la presentación en el Registro Electrónico Tributario, y asignado el número de expediente, el servicio 
de gestión tributaria competente de la Consejería competente en materia Hacienda emitirá los documentos de pago 
por el importe de la cuota tributaria resultante de la autoliquidación. Estos documentos serán remitidos al domicilio 
fiscal del sujeto pasivo.

3. El pago derivado de la autoliquidación podrá efectuarse, con los documentos indicados en el apartado anterior, 
en la entidad de depósito que presta el servicio de caja en la Consejería competente en materia Hacienda, en cual-
quiera de las oficinas de las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha o en alguna de las entidades de crédito adheridas al sistema único de pago electrónico a través 
de internet.

4. El plazo para efectuar el pago derivado de la autoliquidación será de un año a contar desde el día en el que se 
formalice la escritura de constitución de la sociedad limitada Nueva Empresa.
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En el caso de las demás entidades, distintas de la sociedad limitada Nueva Empresa, el plazo para efectuar el pago 
de la autoliquidación será de dos meses, a contar desde el día en el que se formalice la escritura de constitución. 

5. La cantidad aplazada devengará intereses de demora desde el día siguiente a la finalización del plazo establecido 
para la presentación de la autoliquidación hasta el momento del pago de la cuota tributaria. Los intereses de demora 
serán liquidados, en su caso, por el servicio de gestión tributaria competente de la Consejería competente en mate-
ria de Hacienda, una vez realizado el ingreso de la cuota tributaria resultante de la autoliquidación. La liquidación de 
intereses de demora será remitida al domicilio fiscal del sujeto pasivo.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden de 29/10/2008, de la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se aprueba el modelo 600 CT de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, modalidad de operaciones societarias, para la constitución telemática de sociedades de responsa-
bilidad limitada y se establece el procedimiento para su presentación y pago.

Disposición final.

La presente orden entrará en vigor el 11/05/2015.

Toledo, 28 de abril de 2015
El Consejero de Hacienda

ARTURO ROMANÍ SANCHO
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ANEXO I 

El modelo 600 CT de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
modalidad de operaciones societarias para la constitución telemática de sociedades de responsabilidad limitada (incluidas 
las sociedades limitadas laborales), sociedades cooperativas, sociedades civiles y comunidades de bienes, se 
cumplimentará, a efectos tributarios, mediante un fichero informático, en formato XML, ajustado a la siguiente estructura y 
contenido: 

Cabecera:
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 

FECHA 
Fecha del envío telemático a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha; esta 
fecha es, a todos los efectos, la fecha de presentación del modelo 600 CT 
(dd/mm/aaaa). 

Fecha 10 

HORA Hora del envío telemático a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(hh:mm:ss). Hora 8 

ORIGEN Origen del envío. Constante "CGN". Alfanumérico 3 
DESTINO Destino del envío. Constante "JCCM". Alfanumérico 4 
FORMATO Formato del fichero de la escritura de constitución. Constante "PDF". Alfanumérico 3 

ID_PAIT Código identificador del punto de asesoramiento e inicio de tramitación que comenzó 
los trámites. Alfanumérico 6 

Datos notariales: 
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 

TIPO_DOCUM Documento notarial. Constante “N”. Alfanumérico 1 
NUM_PROTOC Número de protocolo. Numérico 6 
AÑO_PROTOC Año del protocolo. Numérico 4 
NIF_NOTARIO Número de identificación fiscal del notario autorizante de la escritura de constitución. Alfanumérico 9 
CÓD_NOTARIO Código del notario asignado por el Consejo General del Notariado. Numérico 7 
NOMBRE Nombre del notario autorizante. Alfanumérico 50 
APELLIDOS Apellidos del notario autorizante. Alfanumérico 40 
MUNICIPIO Municipio de formalización u otorgamiento de la escritura de constitución. Alfanumérico 60 
PROVINCIA Provincia de formalización u otorgamiento de la escritura de constitución. Alfanumérico 15 

Hecho imponible: 
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 

COD_MODELO Modelo de declaración. Constante "600 CT". Alfanumérico 6 

COD_SSPP 

Código de los Servicios tributarios de la Consejería competente en materia de 
Hacienda que corresponda, a efectos de la declaración del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (operaciones 
societarias) según la siguiente relación: 
CÓDIGO   OFICINA 
EH0201  ALBACETE
EH1301 CIUDAD REAL
EH1601 CUENCA
EH1901 GUADALAJARA
EH4501 TOLEDO

Alfanumérico 6 

SERV_PROVINC 

Servicios tributarios de la Consejería competente en materia de Hacienda que 
correspondan, a efectos de la declaración del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (operaciones societarias), según la 
relación del campo anterior. 

Alfanumérico 45 

FECHA_DEVEN Se hará constar la fecha de devengo, que será la fecha de constitución de la 
sociedad (dd/mm/aaaa). Fecha 10 

CONCEPTO 

Concepto autoliquidado: 
“SO04” en el caso de constitución telemática de sociedades de responsabilidad 
limitada laboral (Real Decreto 44/2015). 
“SO05” en el caso de constitución telemática de sociedad limitada Nueva Empresa 
(Real Decreto 682/2003). 
“SO06” en el caso de constitución telemática de sociedades de responsabilidad 
limitada distintas de la sociedad limitada Nueva Empresa y Sociedad limitada laboral 
(Real Decreto 1332/2006). 
“SO07” en el caso de constitución telemática de sociedades cooperativas (Real 
Decreto 44/2015). 
“SO08” en el caso de constitución telemática de sociedades civiles (Real Decreto 
44/2015). 
“SO09” en el caso de constitución telemática de comunidades de bienes (Real 
Decreto 44/2015). 

Alfanumérico 4 

DESCRIP_CONC 

Texto descriptivo del concepto autoliquidado: 
“CONSTITUCIÓN DE SL LABORAL, REAL DECRETO 44/2015” para el concepto 
SO04. Alfanumérico 60 
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CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 
"CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES, REAL DECRETO 682/2003, para el concepto 
SO05. 
“CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES, REAL DECRETO 1332/2006” para el concepto 
SO06. 
“CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS, REAL DECRETO 44/2015” para el concepto 
SO07. 
“CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES CIVILES, REAL DECRETO 44/2015” para el 
concepto SO08. 
“CONSTITUCIÓN DE COMUNIDADES DE BIENES, REAL DECRETO 44/2015” para 
el concepto SO09. 

Datos del sujeto pasivo: 
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 

NIF Número de identificación fiscal provisional. Alfanumérico 9 
NOMBRE Denominación social. Alfanumérico 60 
TIPO_VÍA Codificación del tipo de vía (Correos). Alfanumérico 2 
VIA Nombre de la vía del domicilio fiscal. Alfanumérico 60 
NUM_VIA Número de la vía del domicilio fiscal. Alfanumérico 5 
LETRA Letra del domicilio fiscal. Alfanumérico 3 
ESCALERA Escalera del domicilio fiscal. Alfanumérico 2 
PLANTA Planta del domicilio fiscal. Alfanumérico 2 
PUERTA Puerta del domicilio fiscal. Alfanumérico 2 
TELÉFONO Teléfono. Numérico 9 
FAX Fax. Numérico 9 
COD_MUN Código del Instituto Nacional de Estadística del municipio del domicilio fiscal. Numérico 4 
MUNICIPIO Nombre del municipio del domicilio fiscal. Alfanumérico 50 
COD_PROV Código del Instituto Nacional de Estadística de la provincia del domicilio fiscal. Numérico 2 
PROVINCIA Nombre de la provincia del domicilio fiscal. Alfanumérico 20 
COD_POSTAL Código postal del domicilio fiscal. Numérico 5 

Datos del representante:
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 

NIF Número de identificación fiscal del representante. Alfanumérico 9 
NOMBRE Apellidos y nombre del representante. Alfanumérico 60 
TIPO_VÍA Codificación del tipo de vía (Correos). Alfanumérico 2 
VIA Nombre de la vía del domicilio del representante. Alfanumérico 60 
NUM_VIA Número de la vía del domicilio del representante. Alfanumérico 5 
LETRA Letra del domicilio del representante. Alfanumérico 3 
ESCALERA Escalera del domicilio del representante.  Alfanumérico 2 
PLANTA Planta del domicilio del representante. Alfanumérico 2 
PUERTA Puerta del domicilio del representante. Alfanumérico 2 
TELÉFONO Teléfono del representante. Numérico 9 
FAX Fax del representante. Numérico 9 

COD_MUN Código del Instituto Nacional de Estadística del municipio del domicilio del 
representante. Numérico 4 

MUNICIPIO Nombre del municipio del domicilio del representante. Alfanumérico 50 

COD_PROV Código del Instituto Nacional de Estadística de la provincia del domicilio del 
representante. Numérico 2 

PROVINCIA Nombre de la provincia del domicilio del representante. Alfanumérico 20 
COD_POSTAL Código postal de la vía del domicilio del representante. Numérico 5 

Datos de la autoliquidación:
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 

VALOR_DECLA Se consignará el valor declarado que figura en el documento o escritura pública. Numérico 13,2 
EXENTO Se consignará una “X” si procede la exención, en otro caso dejar en blanco. Alfanumérico 1 
NO SUJETO Se consignará una “X” si procede la no sujeción, en otro caso dejar en blanco. Alfanumérico 1 

FUNDAMENTO Se deberá especificar la disposición legal y el artículo que amparan el beneficio de la 
reducción, bonificación, exención o no sujeción. Alfanumérico 60 

BASE_IMPONIBLE 
Se consignará la base imponible a efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la modalidad operaciones 
societarias. 

Numérico 13,2 

PORC_REDUC Se indicará el porcentaje de reducción que, en su caso, corresponda aplicar sobre la 
base imponible. Numérico 3,2 

IMPORT_REDUC Se consignará el importe de la reducción que, en su caso, corresponda aplicar sobre 
la base imponible. Numérico 13,2 

BASE_LIQUID Se consignará el resultado de restar la cuantía consignada en el campo 
“BASE_IMPONIBLE” y la cuantía consignada en el campo “IMPORT_REDUC”. Numérico 13,2 

TIPO_IMPOS_POR Se consignará el tipo impositivo que corresponda. Numérico 2,2 
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CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 
CUOTA_TRIBUT Cuota tributaria. Numérico 13,2 

PORC_BONIF Se consignará el porcentaje de bonificación que, en su caso, corresponda aplicar 
sobre la cuota tributaria. Numérico 3,2 

IMPORTE_BONIF Se consignará el importe de la bonificación aplicada, si procede. Numérico 13,2 

IMPORTE_INGR Se consignará el resultado de restar la cuantía consignada en el campo 
“CUOTA_TRIBUT” y la cuantía consignada en el campo “IMPORTE_BONIF”. Numérico 13,2 

RECARGO
Se consignará, en su caso, el importe correspondiente al recargo que proceda según 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Numérico 13,2 

INTERESES 
Se consignará, en su caso, el importe correspondiente a los intereses de demora que 
procedan, según lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Numérico 13,2 

TOTAL_INGRES Se anotará el resultado de sumar lo consignado en los campos “IMPORTE_INGR”, 
“RECARGO” e “INTERESES”. Numérico 13,2 

Forma de pago:
CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONG. 

FORMA_PAGO 
En el caso de autoliquidación a ingresar, se indicará en la forma de pago 
(aplazamiento): “AP” 
En el caso de autoliquidación sin ingreso, se consignará: “EX” 

Alfanumérico 2 

�
�
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ANEXO II.1 
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIQUIDACIÓN 

(CONCEPTO SO05) 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO: 
NIF: 
RAZÓN SOCIAL: 
DIRECCIÓN: 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 
Nº. DE AUTOLIQUIDACIÓN: 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 
HORA DE PRESENTACIÓN: 
Nº DE EXPEDIENTE: 

CONCEPTO LIQUIDADO: TIPO DOC: 
DESCRIPCIÓN CONCEPTO: NOTARIO: 
FECHA DEVENGO: Nº PROTOCOLO:  

TIPO IMPOSITIVO: AÑO PROTOCOLO: 

DILIGENCIA: 

Se acredita la presentación de la autoliquidación con número de justificante 'NNNNNNNNNNNNN' en el 
Registro Electrónico Tributario de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en 
la fecha que se indica, así como que se ha solicitado y concedido el aplazamiento previsto en la 
Disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE nº 161, de 3 de julio). 

NÚMERO DE DILIGENCIA: 
FECHA DE EMISIÓN: 
HORA DE EMISIÓN: 

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN: 

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DEL 
MODELO 600 CT 

-constitución telemática de sociedades de responsabilidad limitada, 

sociedades cooperativas, sociedades civiles y comunidades de bienes-
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ANEXO II.2 
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIQUIDACIÓN 

(CONCEPTO SO04, SO06, SO07, SO08, SO09) 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO: 
NIF: 
RAZÓN SOCIAL: 
DIRECCIÓN: 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 
Nº. DE AUTOLIQUIDACIÓN: 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 
HORA DE PRESENTACIÓN: 
Nº DE EXPEDIENTE: 

CONCEPTO LIQUIDADO: TIPO DOC: 
DESCRIPCIÓN CONCEPTO: NOTARIO: 
FECHA DEVENGO: Nº PROTOCOLO: 

TIPO IMPOSITIVO: AÑO PROTOCOLO: 

DILIGENCIA: 

Se acredita la presentación de la autoliquidación con número de justificante 'NNNNNNNNNNNNN' en el 
Registro Electrónico Tributario de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en 
la fecha que se indica, así como que se ha solicitado y concedido el aplazamiento  de su importe por un 
periodo de dos meses, a contar desde la fecha de devengo, de acuerdo con la Orden de 28/04/2015, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el modelo 600 CT de autoliquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de operaciones societarias, 
para la constitución telemática de sociedades de responsabilidad limitada, incluidas las sociedades 
limitadas laborales, así como de sociedades cooperativas, sociedades civiles y comunidades de bienes, y 
se establece el procedimiento para su presentación y pago. 

NÚMERO DE DILIGENCIA: 
FECHA DE EMISIÓN: 
HORA DE EMISIÓN: 

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN: 

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DEL 
MODELO 600 CT 

-constitución telemática de sociedades de responsabilidad limitada, 

sociedades cooperativas, sociedades civiles y comunidades de bienes-
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ANEXO II.3 
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIQUIDACIÓN 

(EXENTO, NO SUJETO O PRESCRITO) 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO: 
NIF: 
RAZÓN SOCIAL: 
DIRECCIÓN: 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 
Nº. DE AUTOLIQUIDACIÓN: 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 
HORA DE PRESENTACIÓN: 
Nº DE EXPEDIENTE: 

CONCEPTO LIQUIDADO: TIPO DOC: 
DESCRIPCIÓN CONCEPTO: NOTARIO: 
FECHA DEVENGO: Nº PROTOCOLO: 

TIPO IMPOSITIVO: AÑO PROTOCOLO: 

DILIGENCIA: 

Se acredita la presentación de la autoliquidación con número de justificante 'NNNNNNNNNNNNN' en el 
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